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Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

Rector de la Universidad de Salamanca fue declarado 
Profesor Honorario de la UCE

 

 

El Honorable Consejo Universitario de la Universidad Central del Ecuador designó como “Profesor 
Honorario” al Dr. Ricardo Rivero Ortega, Rector de la Universidad de Salamanca. Rivero visitó el 01 de 
agosto la Universidad Central del Ecuador y en un acto solemne recibió el reconocimiento de manos 
del Dr. Fernando Sempértegui O. Rector de la Universidad Central del Ecuador.   
 
En el marco de la visita las autoridades de las universidad �rmaron la renovación del convenio que 
mantienen cuyo objeto es promover la movilidad de estudiantes de maestría y doctorado. 
Sempértegui manifestó que este es un acontecimiento excepcional para la Universidad Central, pues 
este reconocimiento lo recibe el Rector de una de las universidades más prestigiosas de Europa.  
Manifestó la voluntad de abrir otras líneas de colaboración enfocadas en diversas áreas del 
conocimiento.

Rivero presentó una charla magistral denominada: “Los Valores de la Universidad Pública”, allí mostró 
que la universidad pública en el siglo XXI tiene varios retos como: fomentar modelos de acceso a la 
universidad, actualmente excluye a un porcentaje mayoritario de población, se requiere generar 
oportunidades reales de conocimiento a las clases medias y cambios importantes en la sociedad y 
promover el reparto equilibrado de recursos. Considera que no es posible que las universidades 
privadas reciban �nanciamiento público mientras ellas no compartan los principios de la universidad 
pública.

Resaltó que el trabajo de los docentes en una universidad pública es crucial y debe demostrarse con 
trabajo y dedicación profesional, pues el deber es crear conocimiento contra todas las adversidades 
que encuentren. Si no hay investigación no hay crecimiento manifestó Rivero. J.S


